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AMPARO MEXICANO. NO ES UN MECANISMO DE IMPUGNACIÓN DIRECTA 
RESPECTO DE POSIBLE OMISIÓN O INACTIVIDAD LEGISLATIVA EN EL 
DESARROLLO DE TRATADOS INTERNACIONALES.  La posible ausencia de esa 
labor legislativa implicaría, en todo caso, precisamente una omisión del órgano 
legislador al no establecer medidas adecuadas para el debido cumplimiento de los 
compromisos de creación legislativa implícitamente asumidas en algunos tratados, pero 
es obvio que tal cuestión, aun en el supuesto de constituir alguna clase de 
incumplimiento (lo que aquí no se prejuzga, por cierto), resulta totalmente ajena a la 
materia aquí planteada, pues hoy por hoy, el amparo en México no constituye un 
mecanismo para impugnar directamente las posibles omisiones o inactividad legislativa 
por sí misma. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO 
CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 136/2002. 13 de diciembre de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Nieves Luna Castro. Secretaria: Raquel Mora Rodríguez. 
 


